
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de julio de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2015-00322-00 

Ref. Revisión Decreto Interdicción 

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte actora, por medio del cual informa la imposibilidad 

para asistir a la audiencia programada para el próximo 23 de agosto, se accede al 

aplazamiento de dicha audiencia; en consecuencia, se procede a fijar nueva hora para el día: 

 

 MIERCOLES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS 9:00 A.M. 

 

Se pone de presente a la parte interesada que dicha audiencia se realizará en la modalidad 

virtual, por medio de la aplicación LIFESIZE; en consecuencia, deberá proporcionar el correo 

electrónico por medio del cual se le compartirá el link de acceso a la audiencia virtual.  

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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